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Expediente Electrónico No 30-002/2023.-
Resolución No CA-S 231/2024.-

VISTO:
La Resolución N' 50-064/2023 de la Sede Regional Onin en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia, se realiza el Concurso para la

Elección del Logo de Sede Regional Orán 2023, presentado por la Prof. Graciela Lamas,
Secretaria de Extensión y Bienestar Universitario de Sede Oran de la Universidad Nacional de

Salt¿.

Que, el Jurado dispuesto en el Artículo 4o, eleva el Acta de Cierre de Inscripción
para el Concurso de referencia.

Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución N" 30-064/2023, por
lo que se da como ganador del Concurso para la Elección del Logo de Sede Regional Orán 2023,
al Sr. Enrique Ramón Donat Luna.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Oriín en Transición a Facultad, de

la Universidad Nacional de Salta, en Reunión Extraordinaria N' 08/2024, aprueba por unanimidad
el Dictamen de [a Comisión de Docencia, aprobando el Logotipo ganador del Concurso para [a

Elección del Logo de Sede Regional Orálr, 2023, presentado por el Sr. Enrique Ramón Donat
Luna.

Que, es necesario la elaboración del documento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.,]NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

FI]NDAMENTACIÓN
Buscar la combinación entre lo académico, la región y la tecnología fue un gran desafio. Somos
una sociedad muy arraigada a nuestras raíces y a nuestra cultura, pero abiertos al mundo y al

crecimiento constante de é1, y en medio de todo eso, la búsqueda del conocimiento junto al
crecimiento personal y profesional.
Mi logo expresa lo que para mí significa la vida universitaria. Es una figura con un diseño
minimalista y sencilla, sin género, con [os brazos hacia arriba tratando de alcanzar un libro abierto,
o unas alas, ya que para mi el alcance del conocimiento es sinónimo de libertad.
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ARTÍCULO lo: Aprobar el logotipo ganador del Concurso para la Elección del Logo de Sede

Regional Orán 2023, presentado por el Sr. Enrique Ramón Donat Luna, aprobado por Resolución
N' SO-064/2023, de acuerdo al siguiente detalle:
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Cómo representar en este logo nuestra hermosa regiÓn, los valles, los rios y el clima caluroso tan

caracteristico de la zona fue un reto. Asf fue que decidl que el logo representaría en colores estas 3

caracterlsticas:
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EL VERDE, representa los valles y campos, la tierra rica que tenemos

en nuesra región y que es la base de muchas industrias y
emprendedores agrícolas.

EL AZUL, nuesfios rios, fuentes de vida

EL NARANJA, representa el clima cálido de la región.

Y es asi como el logo quedo conformado de la siguiente manera:
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Entonces llego el último escalón para culminar mi diseño: decidir sobre la fuente. Vivimos en un mundo

cada vez.Á interconectado, qui nos permite poder desarrollar nuesras actividades y estudios en un

contexto más globalizado, más técnológiio. Entonces pensé que el tipo de fuente de Ia letra sería un reflejo

de la globaliiación y tecnologfa: un tipo de letra sencilla, en imprenta y con un estilo modemo y

tecnológico.
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ARTÍCULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Superior, Rectorado, Secretarías de

Sede, Dirección Administrativa Académica, Dirección General de Administración, Depart¿mento

de Alumnos, Mesa de Entrada, Centro de Estudiantes, Coordinaciones de Carrera, Biblioteca y

Consejo Asesor para su conocimiento y efectos.
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